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8 de julio de 2016 

Estimado partícipe: 

Fusión de Schroder International Selection Fund — Japanese Equity Alpha 
con Schroder International Selection Fund — Japanese Equity 

Nos ponemos en contacto con usted para comunicarle que el 17 de agosto de 2016 (la Fecha Efectiva), 
Schroder International Selection Fund — Japanese Equity Alpha (el Fondo que se Fusiona) se fusionará 
con Schroder International Selection Fund — Japanese Equity (el Fondo Receptor) (la Fusión). Los 
partícipes del Fondo que se Fusiona recibirán el valor equivalente de las participaciones en el Fondo 
Receptor en lugar de sus participaciones actuales en el Fondo que se Fusiona. 

La Fusión fue autorizada por la Commission de Surveillance du Secteur Financier el 25 de enero de 2016. 

Objetivos y políticas de inversión 

El objetivo principal tanto del Fondo que se Fusiona como del Fondo Receptor es lograr la revalorización 
del capital mediante la inversión en acciones de empresas japonesas. El Fondo Receptor tiene una 
cartera más diversificada en comparación con el Fondo que se Fusiona, el cual se gestiona de una 
manera más concentrada. El Fondo que se Fusiona se centra en sociedades pequeñas y medianas, 
mientras que el Fondo Receptor no tiene inclinación hacia ningún tamaño de sociedad. El Fondo 
Receptor tiene el mismo indicador sintético de riesgo y remuneración1 que el Fondo que se Fusiona.  
 
Cambios en las clases de participaciones y en la comisión anual de gestión de inversión 

La tabla a continuación resume las comisiones anuales de gestión de inversión (las AMC, por sus siglas 
en inglés) y los cargos corrientes (los OGC, por sus siglas en inglés) para las clases de participaciones 
del Fondo que se Fusiona y el Fondo Receptor. Tenga en cuenta que los OGC incluyen AMC y todos los 
otros cargos y gastos aplicables.  

Clase de 
participaciones 

Fondo que se Fusiona Fondo Receptor 

 AMC OGC AMC OGC2 

 

A 1,50% 1,94% 1,25% 1,66% 

C 1,00% 1,34% 0,75% 1,06% 

I 0,00% 0,10% 0,00% 0,06% 

                                                           
1 El indicador sintético de riesgo y remuneración (“SRRI”) define la categoría de riesgo del fondo en el Documento de datos 
fundamentales para el inversor (“KIID”) y se calcula en base a la volatilidad de la rentabilidad. 
2 Los porcentajes son anuales y se aplican al valor liquidativo por participación. Los OGC incluyen, en su caso, la comisión de 
distribución, la comisión de servicio a los partícipes, la comisión de gestión de inversiones y otros costes administrativos, tales 
como los costes de administración del fondo, de depósito y de agencia de transferencias. Incluyen asimismo la comisión de 
gestión y los costes administrativos de los fondos de inversión subyacentes de la cartera. Los OGC corresponden a diciembre de 
2015. 
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La divisa base del Fondo que se Fusiona y del Fondo Receptor es el yen japonés. Se puede encontrar un 
resumen de qué clases de participaciones del Fondo que se Fusiona se fusionarán con qué clases de 
participaciones del Fondo Receptor en el anexo de la presente carta. 

Hora límite de negociación y periodos de liquidación para suscripciones y reembolsos 

No habrá cambios en la hora límite de negociación o los periodos de liquidación. La hora límite de 
negociación del Fondo Receptor será las 13:00 horas de Luxemburgo del día de negociación. Las 
órdenes deben llegar a la sociedad gestora de Schroder International Selection Fund (la Sociedad 
Gestora) antes de la hora límite del día de negociación. Los periodos de liquidación para la suscripción y 
el reembolso se encuentran en el plazo de tres días hábiles después de un día de negociación. 

Se puede encontrar una comparación de las características fundamentales del Fondo que se Fusiona y 
del Fondo Receptor (incluyendo los cambios en la clase de participaciones) en el Anexo. 

Fusión 

La ley de Luxemburgo requiere la difusión de esta Fusión. 

Tras revisarlo, el consejo de administración de Schroder International Selection Fund llegó a la conclusión 
de que, debido a las similitudes entre las estrategias del Fondo que se Fusiona y el Fondo Receptor, los 
partícipes del Fondo que se Fusiona se beneficiarían de una fusión con el Fondo Receptor. Los partícipes 
del Fondo que se Fusiona se fusionarán con un subfondo que dará a dichos partícipes acceso al potencial 
de la revalorización del capital con el mismo perfil de riesgo, pero con menos gastos corrientes. El Fondo 
que se Fusiona tiene bajo su gestión aproximadamente 2.208 millones de yenes japoneses a 31 de mayo 
de 2016, mientras que el Fondo Receptor tiene aproximadamente 334.126 millones de yenes japoneses 
bajo su gestión a la misma fecha. A pesar de que ambos subfondos se centran en diferentes empresas 
objetivo, el Fondo Receptor operará generalmente con criterios de inversión y estrategia similares a las 
del Fondo que se Fusiona, pero con un universo de inversión más amplio. Como resultado de la Fusión, 
no habrá cambios en las entidades jurídicas que actúan como gestores de inversión o de los equipos de 
inversión que actualmente gestionan el Fondo que se Fusiona. 

 Costes y gastos de la Fusión 

El Fondo que se Fusiona no tiene gastos de establecimiento pendientes. Los gastos relacionados 
con la Fusión, incluidos los cargos legales, de asesoramiento y administrativos, serán asumidos por 
la Sociedad Gestora.  

Desde el 11 de agosto de 2016, y con el objetivo de justificar los costes de transacción relacionados 
con el mercado y asociados a la enajenación de cualquier inversión que no encaje correctamente 
en la cartera del Fondo Receptor, o asociados a órdenes de reembolso o canje recibidas durante el 
periodo que precede a la Fusión, el valor liquidativo por participación del Fondo que se Fusiona se 
ajustará a la baja cada vez que se produzca una salida neta en el Fondo que se Fusiona mediante 
un ajuste por dilución. En el caso poco probable de que se produjeran entradas netas en el Fondo 
que se Fusiona durante este periodo, el valor liquidativo por participación se ajustará al alza. Los 
costes asociados a la negociación de la cartera, que se precisan para alinear la cartera del Fondo 
que se Fusiona con la del Fondo Receptor desde el 11 de agosto de 2016 hasta la fecha de la 
Fusión, se incluirán en el cálculo del valor liquidativo por participación calculado para dichos días. 
Para más información relativa a los ajustes por dilución consulte el apartado 2.4 “Cálculo del valor 
liquidativo” del folleto. El folleto está disponible en www.schroders.lu.  

 Tipo de cambio, tratamiento de ingresos devengados y consecuencias de la Fusión 

En la Fecha Efectiva, el patrimonio neto del Fondo que se Fusiona se transferirá al Fondo Receptor. 
Los partícipes recibirán, por sus participaciones de cada clase en el Fondo que se Fusiona, una 
cantidad equivalente del valor de participaciones de la clase correspondiente (como se describe en 
la sección “Cambios en las clases de participaciones y en la comisión anual de gestión de inversión” 
anterior) en el Fondo Receptor, calculadas al valor liquidativo por participación del Fondo que se 
Fusiona y el Fondo Receptor en la Fecha Efectiva. 
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Todo ingreso devengado por las participaciones del Fondo que se Fusiona al momento de la Fusión 
se incluirá en el cálculo del valor liquidativo final por participación del Fondo que se Fusiona y se 
justificarán tras la Fusión en el valor liquidativo por participación del Fondo Receptor. 

Por consiguiente, usted se convertirá en partícipe del Fondo Receptor, en la clase de 
participaciones que corresponda a su tenencia actual en el Fondo que se Fusiona. Se puede 
encontrar un resumen de qué clases de participaciones del Fondo que se Fusiona se fusionarán 
con qué clases de participaciones del Fondo Receptor en el apartado “Asignación de clases de 
participaciones existentes y nuevas” del Anexo. 

La primera fecha de negociación para sus participaciones en el Fondo Receptor será el 18 de 
agosto de 2016, y el correspondiente cierre de operaciones para este día de negociación se 
producirá a las 13:00 horas de Luxemburgo en el día de negociación. 

 Derechos de los partícipes para liquidar/cambiar 

Si no desea ser titular de participaciones del Fondo Receptor a partir de la Fecha Efectiva, podrá 
solicitar el reembolso de sus participaciones en el Fondo que se Fusiona o cambiarse a cualquier 
otro fondo Schroder en cualquier momento hasta el 10 de agosto de 2016, inclusive. 

Ejecutaremos sus instrucciones de reembolso o conversión de forma gratuita de conformidad con 
las disposiciones del folleto, aunque es posible que, en determinados países, los agentes de pago 
locales, bancos corresponsales u otras entidades similares apliquen comisiones de transacción. Los 
agentes locales pueden tener una hora local de cierre de las operaciones más temprana a la 
indicada anteriormente, por lo que le recomendamos que lo compruebe con ellos a fin de 
asegurarse de que sus instrucciones llegan a la Sociedad Gestora en Luxemburgo antes de las 
13:00 horas (hora local de cierre de operaciones) del 10 de agosto de 2016. 

No se aceptarán suscripciones ni canjes de participaciones del Fondo que se Fusiona por parte de 
nuevos inversores después del cierre de operaciones del 8 de julio de 2016. A fin de permitir el 
tiempo suficiente para efectuar las modificaciones necesarias en los planes de ahorro periódicos y 
productos similares, los actuales inversores podrán realizar suscripciones y canjes de 
participaciones del Fondo que se Fusiona hasta el 10 de agosto de 2016 (cierre de operaciones a 
las 13:00 horas del 10 de agosto de 2016). 

 Categoría impositiva 

La conversión de participaciones en el momento de la Fusión y/o el reembolso o canje de 
participaciones antes de la misma podrán afectar a la categoría impositiva de su inversión. Por lo 
tanto, le recomendamos que reciba asesoramiento profesional independiente sobre estas 
cuestiones. 

 Información adicional 

Aconsejamos que los partícipes lean el documento de información clave para el inversor (el KIID) 
que acompaña esta carta. Este es un KIID representativo del Fondo Receptor y muestra la 
información de la clase de participaciones afectada con los OGC más elevados (clase de 
participaciones A). Está a su disposición, junto con los KIID del resto de clases de participaciones 
disponibles, en www.schroders.lu. El folleto también está disponible en la misma dirección. 

El auditor de cuentas autorizado preparará un informe de auditoría en relación con la Fusión y 
estará disponible sin cargo previa solicitud a la Sociedad Gestora. 
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Esperamos que decida continuar invirtiendo en el Fondo Receptor tras la Fusión. Si desea más 
información, le rogamos se ponga en contacto con su oficina local de Schroders, con su asesor financiero 
habitual o con la Sociedad Gestora en el teléfono (+352) 341 342 212. 

Atentamente, 

 

 

Noel Fessey 
Signatario autorizado 

Nathalie Wolff 
Signataria autorizada 
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Anexo 

Tabla comparativa de características principales 

A continuación se incluye una comparación de las características principales del Fondo que se Fusiona y 
el Fondo Receptor. Ambos son subfondos del Schroder International Selection Fund. Los detalles 
completos se encuentran en el folleto y también se aconseja a los partícipes que consulten el KIID del 
Fondo Receptor que acompaña a esta carta. 

 Fondo que se Fusiona 
Schroder ISF — Japanese Equity 
Alpha 

Fondo Receptor 
Schroder ISF — Japanese Equity 

Objetivo y política de 
inversión del folleto 

Lograr la revalorización del capital, 
principalmente a través de la 
inversión en valores de renta variable 
de sociedades japonesas. Para lograr 
este objetivo, el Gestor de inversiones 
invertirá en una cartera seleccionada 
de valores que, en su opinión, 
ofrezcan el mejor potencial de 
crecimiento en el futuro. 

Lograr la revalorización del capital, 
principalmente a través de la 
inversión en valores de renta variable 
de sociedades japonesas. 

Objetivos y política de 
inversión del KIID 

Objetivos 
El objetivo del Fondo es ofrecer 
crecimiento de capital. 

Política de inversión 
Al menos dos terceras partes del 
Fondo (a excepción del efectivo) se 
invertirán en una gama concentrada 
de acciones de empresas japonesas. 

Los Fondos "Alpha" invierten en 
empresas sobre las que tenemos una 
fuerte convicción de que el precio 
actual de las acciones no refleja las 
perspectivas futuras para ese 
negocio. El Fondo invertirá 
normalmente en menos de 50 
empresas. 

El Fondo está enfocado a pequeñas y 
medianas empresas. En términos de 
análisis de inversión, estas empresas 
no están tan extensamente cubiertas 
como las grandes empresas de 
Japón. En consecuencia, existe un 
considerable margen para que 
nuestra intensa investigación 
'empresa por empresa' descubra 
buenas oportunidades de inversión 
que hayan sido pasadas por alto por 
otros inversores. 

El Fondo también podrá invertir en 
otros instrumentos financieros y 
mantener dinero en efectivo en 
depósito. Podrán utilizarse derivados 
para lograr el objetivo de inversión y 

Objetivos 
El objetivo del Fondo es ofrecer 
crecimiento de capital. 

Política de inversión 
Al menos dos terceras partes del 
Fondo (a excepción del efectivo) se 
invertirán en acciones de empresas 
japonesas. El Fondo no tiene 
preferencia por ningún sector o 
tamaño de empresa. 

Buscamos invertir en empresas que 
puedan seguir aumentando sus 
beneficios y con equipos de gestión 
centrados en mejorar la eficacia, ya 
que consideramos que tienen las 
mejores perspectivas a largo plazo. 

El Fondo también podrá invertir en 
otros instrumentos financieros y 
mantener dinero en efectivo en 
depósito. Podrán utilizarse derivados 
para lograr el objetivo de inversión y 
reducir el riesgo o para gestionar el 
Fondo de forma más eficiente. 
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 Fondo que se Fusiona 
Schroder ISF — Japanese Equity 
Alpha 

Fondo Receptor 
Schroder ISF — Japanese Equity 

para reducir el riesgo o gestionar el 
Fondo de forma más eficiente. 

Indicador sintético de 
riesgo y remuneración 
(SRRI) 

Categoría 6 Categoría 6 

Perfil del inversor tipo El fondo puede ser adecuado para 
Inversores más interesados en 
potenciar al máximo la rentabilidad a 
largo plazo que en minimizar las 
posibles pérdidas a corto plazo. 

El fondo puede ser adecuado para 
Inversores que busquen posibilidades 
de revalorización del capital a largo 
plazo a través de la inversión en 
valores de renta variable. 

Categoría del fondo Fondos de renta variable Alpha Fondos de renta variable tradicionales 

Divisa del fondo JPY JPY 

Fecha de lanzamiento 27 de febrero de 2004 2 de agosto de 1993 

Tamaño total del fondo 
(en millones) a 31 de 
mayo de 2016 

2.208 millones de JPY 344.126 millones de JPY 

Hora límite de 
negociación y 
periodos de 
liquidación para 
suscripciones y 
reembolsos 

Las órdenes deben llegar a la 
Sociedad Gestora antes de las 13:00 
horas de Luxemburgo en el día de 
negociación para ser ejecutadas 
dicho día. 

Los periodos de liquidación para la 
suscripción y el reembolso se 
encuentran en el plazo de tres días 
hábiles después de un día de 
negociación. 

Las órdenes deben llegar a la 
Sociedad Gestora antes de las 13:00 
horas de Luxemburgo en el día de 
negociación para ser ejecutadas 
dicho día. 

Los periodos de liquidación para la 
suscripción y el reembolso se 
encuentran en el plazo de tres días 
hábiles después de un día de 
negociación. 

Comisión de entrada A: hasta el 5,00% del importe total 
de la suscripción (equivalente al 
5,26315% del Valor liquidativo por 
Participación) 
 
C: hasta el 1% del importe total de 
la suscripción (equivalente al 
1,0101% del Valor liquidativo por 
Participación) 
 
I: Ninguna 

A: hasta el 5,00% del importe total 
de la suscripción (equivalente al 
5,26315% del Valor liquidativo por 
Participación) 
 
C: hasta el 1% del importe total de 
la suscripción (equivalente al 
1,0101% del Valor liquidativo por 
Participación) 
 
I: Ninguna 

Comisiones de gestión 
por clase de 
participaciones 

A: 1,50% anual 
C: 1,00% anual 
I: 0,00% anual 

A: 1,25% anual 
C: 0,75% anual 
I: 0,00% anual 

Cargos corrientes A: 1,94% anual 
C: 1,34% anual 
I: 0,10% anual 

A: 1,66% anual 
C: 1,06% anual 
I: 0,06% anual 
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Asignación de clases de participaciones existentes y nuevas 

Fondo que se Fusiona 
Schroder ISF — Japanese Equity Alpha 

Fondo Receptor 
Schroder ISF — Japanese Equity 

Clases de participaciones 
existentes disponibles 

Códigos ISIN Clases de participaciones 
nuevas disponibles 

Códigos ISIN 

A de Acumulación JPY LU0186876743 A de Acumulación JPY LU0106239873 

C de Acumulación JPY LU0186877477 C de Acumulación JPY LU0106240533 

C de Acumulación EUR LU0308241487 C de Acumulación EUR LU1046231665 

A de Acumulación USD LU0188096050 A de Acumulación USD* Aún no disponible 

C de Acumulación EUR 
Cubierta LU0762284346 

C de Acumulación EUR 
Cubierta 

LU0236738356 

I de Acumulación EUR 
Cubierta LU0762284692 

I de Acumulación EUR 
Cubierta 

LU0236738869 

La Fusión también se aplicará a las clases de participaciones adicionales lanzadas antes de la Fecha 
Efectiva.  

* Esta clase de participaciones se lanzará en la Fecha Efectiva para facilitar la Fusión. 

 



Datos fundamentales para el inversor

El presente documento recoge los datos fundamentales sobre este fondo que el inversor debe conocer. No se trata de material
de promoción comercial. La ley exige que se facilite esta información para ayudarle a comprender la naturaleza del fondo y los
riesgos que comporta invertir en él. Es aconsejable que lea el documento para poder tomar una decisión fundada sobre la
conveniencia o no de invertir en él.

Japanese Equity
Subfondo de Schroder International Selection Fund SICAV
Clase A de Acumulación JPY (LU0106239873)
Este Fondo está gestionado por Schroder Investment Management (Luxembourg) S.A., miembro del Grupo Schroders.

Objetivos y política de inversión
Objetivo de inversión
El objetivo del Fondo es ofrecer crecimiento de capital.

Política de inversión
Al menos dos terceras partes del Fondo (a excepción del efectivo)
se invertirán en acciones de empresas japonesas. El Fondo no
tiene preferencia por ningún sector o tamaño de empresa.

Buscamos invertir en empresas que puedan seguir aumentando
sus beneficios y con equipos de gestión centrados en mejorar la
eficacia, ya que consideramos que tienen las mejores perspectivas
a largo plazo.

El Fondo también podrá invertir en otros instrumentos financieros y
mantener dinero en efectivo en depósito. Podrán utilizarse deriva-
dos para lograr el objetivo de inversión y reducir el riesgo o para
gestionar el Fondo de forma más eficiente.

Índice de referencia
Esta clase de participación se gestiona con respecto al Tokyo
Stock Exchange 1st Section Index (TOPIX) (TR). El gestor invierte a
su entera discreción y sus inversiones no están sujetas a límites
impuestos por la composición de este índice de referencia.

Frecuencia de contratación
Puede redimir su inversión previa petición. Este fondo se negocia
diariamente.

Política de reparto
Esta clase de participaciones acumula los ingresos recibidos por
las inversiones del Fondo, lo que significa que estos se mantienen
en el Fondo y su valor se refleja en el precio de la clase de
participaciones.

Perfil de riesgo y remuneración
Menor riesgo
Potencialmente menor remune-
ración

Mayor riesgo
Potencialmente mayor remune-

ración

1 2 3 4 5 6 7

Indicador de riesgo y remuneración
La categoría de riesgo ha sido calculada utilizando datos de
rentabilidad histórica y puede que no constituya una indicación
fiable sobre el perfil de riesgo futuro del Fondo.

No se garantiza que la categoría de riesgo del Fondo se mantenga
fija y esta podrá cambiar a lo largo del tiempo.

La asignación de un fondo a la categoría más baja no significa que
la inversión esté libre de riesgo.

El Fondo pertenece a esta categoría porque puede asumir riesgos
mayores con el fin de obtener una mayor remuneración y su precio
podrá aumentar o disminuir en consecuencia.

Factores de riesgo
Los riesgos a continuación pueden afectar el rendimiento del
fondo.

Riesgo de contraparte: la contraparte de un derivado u otro
acuerdo contractual o producto financiero sintético podría ser

incapaz de cumplir sus compromisos con el fondo, potencialmente
creando una pérdida parcial o total para el mismo.

Riesgo de divisas: el fondo puede estar expuesto a divisas
distintas. Los cambios en tipos de cambio extranjeros podrían
generar pérdidas.

Riesgos de derivados: un derivado puede no rendir como se
espera, y puede generar pérdidas mayores que el coste del
derivado.

Riesgo de capital: los precios de las acciones fluctúan a diario,
basándose en varios factores que incluyen las noticias en general,
económicas, industriales o de la sociedad.

Riesgo de apalancamiento: el fondo usa derivados como apalan-
camiento, lo que lo hace más sensible a ciertos movimientos del
mercado o de los tipos de interés y puede provocar una volatilidad
superior a la media y riesgo de pérdida.

Riesgo de liquidez: en condiciones de mercado adversas, puede
que el fondo no sea capaz de vender un valor a su valor completo o
que no pueda venderlo en absoluto. Esto podría afectar el rendi-
miento y provocar que el fondo aplazara o suspendiera el reem-
bolso de sus acciones.

Riesgos operativos: la falla de proveedores de servicios puede
llevar a interrupciones o pérdidas de las operaciones del fondo.



Gastos
Gastos no recurrentes percibidos con anterioridad o con
posterioridad a la inversión

Gastos de entrada 5,00%

Gastos de salida ninguno

Éste es el máximo que puede detraerse de su capital antes de proceder a
la inversión.

Gastos detraídos del Fondo a lo largo de un año

Gastos corrientes 1,66%

Gastos detraídos del Fondo en determinadas condiciones
específicas

Comisión de rentabilidad ninguna

Los gastos que usted soporta están destinados a sufragar los
costes de funcionamiento del Fondo, incluidos los costes de
comercialización y distribución. Estos gastos reducen el potencial
de crecimiento de su inversión.

Los gastos de entrada y salida indicados representan las cifras
máximas y es posible que en algunos casos se deba pagar un
importe inferior. Puede consultar los gastos de salida y entrada
reales con su asesor financiero.

La cifra de gastos corrientes se basa en los gastos del ejercicio
finalizado en diciembre de 2015 y puede variar de un año a otro.

Puede obtener más información sobre gastos en el apartado 3 del
Folleto informativo del Fondo.

Rentabilidad histórica

%
Q A de Acumulación JPY (LU0106239873)
Q Tokyo Stock Exchange 1st Section Index (TOPIX) (TR)

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

1,1 -12,3 -46,6 15,3 2,2 -13,4 19,2 51,0 6,4 10,4

3,0 -11,1 -40,6 7,6 1,0 -17,0 20,9 54,4 10,3 12,1

La rentabilidad histórica no es un indicador de la
rentabilidad futura y puede no repetirse. El valor
de las inversiones podría tanto disminuir como
aumentar y es posible que no recupere el
importe que invirtió inicialmente.

El diagrama muestra la rentabilidad en Yen
japonés después de los gastos corrientes y una
vez pagados los costes de transacción de la
cartera. Los gastos de entrada no se incluyen en
los cálculos de la rentabilidad histórica.

El fondo se lanzó el 2 de agosto de 1993.

Información práctica
Depositario: J.P. Morgan Bank Luxembourg S.A.

Más información: puede obtener información adicional sobre el
fondo, incluido el folleto, el último informe anual, cualquier informe
semestral posterior y el último precio de las acciones de la sociedad
gestora del fondo en 5, rue Höhenhof, L‑1736 Senningerberg,
Luxemburgo y en www.schroders.lu/kid. Pueden obtenerse en
búlgaro, inglés, francés, alemán, griego, húngaro, italiano, polaco,
flamenco, neerlandés, portugués y español de forma gratuita.

Legislación fiscal: El fondo está sujeto a la legislación fiscal de
Luxemburgo, lo cual puede afectar a su situación fiscal personal.

Responsabilidad: Schroder Investment Management (Luxem-
bourg) S.A. únicamente incurrirá en responsabilidad por las decla-
raciones contenidas en el presente documento que resulten
engañosas, inexactas o incoherentes frente a las correspondientes
partes del folleto del fondo.

Fondo Paraguas: este fondo es un compartimento de un fondo
paraguas cuyo nombre aparece al principio del presente docu-
mento. El folleto y los informes periódicos se elaboran para la
totalidad del fondo paraguas. Para proteger a los inversores, los
activos y pasivos de cada compartimento se separan de los de los
demás compartimentos por ley.

Canjes: sujeto a ciertas condiciones, puede solicitar el canje de su
inversión por otra clase de acciones del fondo u otro fondo de
Schroder. Consulte el folleto para obtener más información.

Política de remuneración: podrá encontrar un resumen de la
política de remuneración de Schroders y otra información relacio-
nada en www.schroders.com/remuneration-disclosures. Hay copias
impresas disponibles de forma gratuita previa solicitud.

Glosario: puede consultar una explicación sobre algunos de los
términos empleados en el presente documento en
www.schroders.lu/kid/glossary.
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Este Fondo está autorizado en Luxemburgo y está regulado por la Commission de Surveillance du Secteur Financier (CSSF). Los presentes
datos fundamentales para el inversor son exactos a 19 de febrero de 2016.


